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Número: 
 

 
Referencia: Permiso de Uso Nutritotal SRL

 

Sesión Ordinaria, 9 de Marzo de 2023.-

 

VISTO:

La nota de fecha 04 de Enero de 2023 ingresada por la firma “NUTRITOTAL S.R.L.”y

CONSIDERANDO:

Que mediante la misma la empresa solicita el permiso de uso por vía de excepción de un local comercial ubicado en 
calle Presidente Raúl Alfonsín Nº 1003, manzana 432, Distrito RM3, Partida Provincial 182370 de nuestra ciudad.

Que en el citado local se encuentra en funcionamiento un punto de venta de núcleos para alimentación animal que 
consta de una oficina de facturación y un depósito de bolsas. La actividad es compra-venta,  no realizándose 
procesos productivos en el lugar y vendiéndose en el mismo envase, sin fraccionar.

Que la firma solicitante manifiesta que la actividad en desarrollo se encuentra inscripta a nombre de “Entremix 
S.A.”, C.U.I.T.Nº 30-71124735-8, en el mismo rubro, y que la actividad comercial será continuada por la firma 
“NUTRITOTAL S.R.L.”, por lo que se requiere el cambio de titularidad, constando que por las modificaciones 
relacionadas al uso del suelo, solicita que dicha autorización sea por excepción.

Que el actual Código de Planeamiento Urbano y Uso de Suelo no permite la actividad  “Depósito para productos 
agropecuarios” en dicho distrito RM3 según Anexo 4 “Tabla de Usos”.



Que el tema fue tratado en la Comisión de Planeamiento y Uso del Suelo de este Concejo, detallándose que la carga 
y descarga de los productos comerciali-zados se realiza íntegramente en el interior del local, y que a lo largo de su 
funcio-namiento, no ha habido reclamos o incumplimientos a la normativa vigente, dándose trámite favorable a la 
solicitud.

Por ello,

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE CRESPO,

SANCIONA CON FUERZA DE

O R D E N A N Z A

ARTICULO 1º: Autorícese por vía de excepción a la firma “NUTRITOTAL S.R.L.”,C.U.I.T. Nº 33-70712229-9, 
el permiso de uso del local de compra-venta de núcleos embolsados para alimentación animal, sito en calle 
Presidente Raúl Alfonsín Nº 1003, Manzana Nº 432, Distrito RM3, Partida Provincial Nº 182370 de la ciudad de 
Crespo.-

ARTICULO 2º: Remitir copia de la presente a la firma solicitante.

ARTICULO 3º: Comuníquese, publíquese, archívese, etc.-
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